Expediente N° 077/2020
PROYECTO DE RESOLUCIÓN
Honorable Concejo Deliberante
25 de Mayo, Bs. As.
Bloque Cambiemos -Juntos por el Cambio
5 de agosto de 2020.-
PROYECTO DE RESOLUCION 
VISTO:
El cruce de la Ruta 30 y los accesos de las localidades de  Norberto de la Riestra y Pedernales;
CONSIDERANDO:
Que, dicho cruce es muy peligroso ya que no permite la correcta visualización de quienes transitan.
Que, los días con neblina, resolana o cuando los pastizales no son mantenidos, esto profundiza aún más el peligro.
Que, los vecinos de ambas localidades vienen reclamando desde hace tiempo este arreglo.
Que, en los últimos años se tuvieron que lamentar víctimas fatales.
Que, es necesario una solución para evitar accidentes.
Que, dichas poblaciones están íntimamente ligadas y hay un tránsito diario muy importante.
Que, es importante que se dé una respuesta inmediata.
POR TODO ELLO
El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus facultades, sanciona lo siguiente con fuerza de:           
RESOLUCION
ARTICULO 1º: El Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo solicita a la Dirección de Vialidad Provincial, arbitrar las medidas necesarias para darle solución al cruce de la Ruta 30 y los accesos a las localidades de Norberto de la Riestra y Pedernales. 

ARTÍCULO 2: Envíese copia a la Dirección de Vialidad Provincial y a la Cámaras de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

ARTICULO 3º: Los vistos y considerandos forman parte de la presente Resolución.
ARTICULO 4º: De forma. 
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